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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo al Virus 
Sars-Cov2 (Covid-19), presentado 
por la diputada Anabet Franco 
Carrizales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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Una de las características de este Sars-Cov-2 y que 
ha hecho tan difícil su combate más efectivo es no 
tiene un patrón estacional, por lo que los contagios 
pueden ser en cualquier época del año, y que estos 
pueden generar otra ola por contagios exponenciales 
en cualquier época. 

Aun ante estos datos duros, también hemos 
visto la efectividad de las vacunas que reducen 
significativamente si bien no nos inmunizan al 
100% si ayudan a reducir el número de casos graves 
y por consiguiente de muertes, sin embargo aún hay 
grupos vulnerables de la población como mujeres 
embarazadas, adultos mayores, jóvenes y menores con 
comorbilidades, que corren mayor riesgo de riesgo de 
contraer Covid-19, y de desarrollar sintomatología 
grave que pone en peligro sus vidas, sino se tienen los 
autocuidados sanitarios que prevengan de una mejor 
manera posibles contagios, 

Otro de los efectos devastadores además de los de 
salud, que ha arrojado esta pandemia, es la afectación 
a la economía mundial y en consecuencia a la de cada 
una de las familias por la políticas de confinamiento 
que se tuvieron que implementar para contrarrestar los 
efectos devastadores en tanto se concia un poco más 
sobre el comportamiento de este virus y se generaban 
las vacunas con las que ahora contamos para luchar 
contra este mal, por lo que poco a poco hemos podido 
regresar, sin no al 100 % a la normalidad si tenemos en 
la actualidad más movilidad que en meses anteriores 
lo que es un factor de riesgo a la salud pública y de 
cada una de nuestras familias, es por ello, y ante los 
recientes datos de una cuarta ola que se está generando 
en el continente europeo con datos desalentadores, 
que hago uso de esta tribuna a exhortar a todas y todos 
a seguir a cabalidad las medidas preventivas dictadas 
por las autoridades sanitarias a nivel mundial, que 
si bien es cierto no impiden que estemos expuestos 
y ser víctimas de un posible contagio si ayudan 
enormemente a reducir estos riesgos de contagio, 
como son las medidas sanitarias de sana distancia, 
lavado frecuente de manos con agua y jabón, realizar 
las actividades en áreas preferentemente al aire libre 
o con bastante ventilación, evitar las aglomeraciones 
o lugares concurridos, usar en áreas públicas 
correctamente el cubre bocas y acudir a completar 
su esquema de vacunación. Establecido para una 
inmunización organizada, solidaria y en comunidad. 

 Esta pandemia sigue vigente y en tanto no 
logremos erradicarla debemos adaptarnos de la 
manera más segura posible a las nuevas circunstancias, 
la vacunación es muy importante pero no es suficiente 
para combatir esta pandemia sigamos implementando 
todas las medidas de salubridad. 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, C. Lic. Anabet Franco Carrizales, 
con fundamento en los artículos 8° fracción II, 50, 51 
fracción II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito remitir el presente Posicionamiento respecto 
del Covid-19, a efecto de que sea integrado en el orden del día 
de la siguiente sesión, el cual expongo en los siguientes 
términos: 

La actual Covid-19 es una pandemia a nivel 
mundial que no respeta, clases, razas, edades, géneros, 
creencias religiosas, etc. todos absolutamente todos 
somos víctimas potenciales de poder adquirir y 
eventualmente desarrollar una sintomatología grave 
y en ocasiones producir la muerte. 

Como ya estamos altamente informados, este 
nuevo coronavirus Sars-Cov-2. Se originó en la 
República Popular de China a finales de 2019 y poco 
tiempo después de ellos primeros casos de «neumonía 
vírica» detectados en la provincia de Wuhan china, se 
comenzó a expandir por diversas partes del mundo, 
principalmente en distintas ciudades europeas, lo 
que obligo a la Organización Mundial de la Salud, a 
declarar alerta por una pandemia mundial.

Originalmente los síntomas más comunes de 
la Covid-19 fiebre, tos seca y cansancio, dolores 
generalizados, y dificultad respiratoria, en ocasiones 
acompañados de congestión nasal, dolor de garganta 
o diarrea, sin embargo, ante la naturaleza de los 
coronavirus como el actual Sars-Cov-2 tienden a tener 
mutaciones en su proceso de replicación, cambios 
estructurales en su ARN, lo que los hace más virulentos 
y de más fácil propagación, de allí si peligrosidad. A 
causa de estas mutaciones y apariciones de más 
variantes al alrededor del mundo. 

Actualmente, todas las variantes existentes de la 
Covid-19 tienen un alto grado de contagio entre la 
población pero es la Cepa Delta la que ha predominados 
en la mayoría de los casos diagnosticados en muchos 
países, lo que ha generados que aun con los esfuerzos 
y avances científicos no se ha podido erradicar la 
cadena de contagios y sigamos en la actual pandemia, 
incluso legos de llegar a la tan deseada la inmunidad 
de rebaño, todo ello a pesar del alto porcentaje de la 
población que ya tiene anticuerpos de la Covid-19, ya 
sea por contagio o porque ya se vacunó. 
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Cada pandemia es diferente, por lo cual la 
humanidad jamás estará preparada al 100% para 
enfrentarlas y este virus de la Covid-19 seguirá dejando 
estragos en la población y en la economía y aunque 
en México hemos avanzado de manera eficiente en la 
vacunación de mayores de 18 años y ya se ha anunciado 
por parte de las autoridades sanitarias mexicanas un 
plan de vacunación para otro grupo de menores de 
18 años no es suficiente para alcanzar la mencionada 
inmunidad de rebaño, ante el alto número de niños, 
niñas y adecentes que hay en la población mexicana por 
lo que se debe incentivar los estudios más profundos 
en este sector sobre la seguridad y efectividad de las 
vacunas existentes. 

Es cuanto.
Por su atención, muchas gracias.

Morelia, Michoacán, a 23 de noviembre de 2021.

Atentamente

Dip. Anabet Franco Carrizales
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